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VISTO:
El pedido presentado por el Director del Programa de DDHH de la Facultad de

Filosofía y Humanidades, César Marchesino, y la Directora del Museo de Antropología,
Fabiola Heredia, en el sentido de que se otorgue a la Lic. Nora Morales de Cortiña,
quien se encontrará en nuestra Universidad en el mes de septiembre del corriente año, el
reconocimiento de "Visitante Distinguida"; y

CONSIDERANDO:
Que la Lic. Nora Morales de Cortiñas cuenta con una reconocida trayectoria en

la defensa de los DDHH, iniciando su actividad en este campo como cofundadora de
Madres de Plaza de Mayo, y posteriormente de Madres de Plaza de Mayo Línea
Fundadora. Que la misma es reconocida mundialmente por su activismo en defensa de
los DDHH, no sólo en lo que-atañe a los crímenes de lesa humanidad perpetrados por la
última dictadura cívico-militar de nuestro país, sino también por acompañar,
solidarizarse y estar presente en un sinnúmero de luchas actuales que abarcan, entre
otras tantas, la campaña por la ley de interrupción voluntaria del embarazo, la defensa
de la soberanía alimentaria, las luchas de los pueblos originarios y las asambleas
populares que resisten el modelo extractivista. Cabe destacar que "Norita", realiza su
tarea de defensa y promoción de derechos, acompañando con su presencia contundente
de manera incansable en cada territorio que así lo demande, viajando por todo nuestro
continente y en algunos casos más allá del mismo. Y que a su vez también se ha
desempeñado como docente universitaria dedicada a la misma problemática siendo
titular de la Cátedra Poder Económico y DDHH de la facultad de Ciencias Económicas
de la UBA.

Que en el mes de septiembre la Lic. Nora Morales de Cortiña visitará la ciudad
de Córdoba y participará de una presentación del libro "Norita. La madre de todas las
batallas" a realizarse en el Museo de Antropología de nuestra facultad y en el marco del
15° Encuentro de las Redes de Educadores Populares "Paulo Freire"
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EL DECANO de la
FACUL TAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RES UELVE:

ARTÍCULO 10 OTORGAR a la Lic. Nora Morales de Cortiñas el reconocimiento de
visitante distinguida de la Facultad de Filosofía y Humanidades.

ARTÍCULO 2° Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

CÓRDOBA, 18 SEP 2019_
RESOLUClü.N N° t 10-9

Dr: JUAN PA~ AB ,An:.;
DECANO

FACULTAD DE FILOSOFiA y HU~ N!OADES
UN.C.
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